
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 21 de septiembre de 2023. A despacho 

del señor juez informándole que se encuentra pendiente fijar nueva fecha para dar 

continuidad a la que se inició y suspendió el día 30 de agosto de 2023. Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00122 

Auto interlocutorio nro. 1391 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se fija como nueva 

fecha para dar continuidad a la audiencia que se inició y suspendió el día treinta 

(30) de agosto hogaño, en este proceso DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES Y 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, promovido por el señor ARISTARCO RÍOS MARÍN, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.283.916, a través de apoderada 

judicial, en contra de los señores DANIEL ALEJANDRO RÍOS VÉLEZ, JHON 

ALEXANDER RÍOS VÉLEZ y MIGUEL ÁNGEL RÍOS MARÍN menor de edad, 

representado por la señora MARTHA LUZ MARÍN BOTERO, herederos 

determinados en representación del señor YON JAIRO RÍOS CADAVID (fallecido) 

y herederos indeterminados, así como también en contra de los señores MARCO 

TULIO RÍOS CADAVID, JOSÉ ARISTARCO RÍOS CADAVID, ANA JAIDIBER 

RÍOS CADAVID, MARÍA NELLY CADAVID, HUMBERTO ANTONIO QUINTERO 

CADAVID, MARTHA EDILIA LÓPEZ CADAVID y HÉCTOR FERNANDO 

CADAVID, como herederos determinados de la causante MARÍA EUNICE 

CADAVID BEDOYA, el día JUEVES CINCO (05) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) 

 

Se les informa a las partes que la inasistencia a la diligencia les acarreará 

las consecuencias contempladas en el inciso 3ro. del nral. 3ro. del artículo 372 del 



C. G. del P., así: 

 

“Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con posterioridad a 

la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) días siguientes a la 

fecha en que ella se verificó. El juez solo admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza 

mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de exonerar de las consecuencias procesales, 

probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la inasistencia.” 

 

Al igual que las contempladas en el nral. 4to. y el inciso 5to. del mismo 

artículo, el cual establece: 

 

“La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en 

que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de confesión en que se funde la demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la 

audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.” 

 

“(…) A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

Dicha diligencia se efectuará de forma virtual conforme a la Ley 2213 del año 

2022. Para el efecto, se informa que para participar en la audiencia se enviará un 

enlace a las cuentas de correo electrónico informadas, para lo cual se utilizará las   

plataformas tecnológicas de LIFESIZE y/o TEAMS conforme lo establece el numeral 

7° del Acuerdo CSJCAA20-22 del 17 junio de 2020 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Caldas.  

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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